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Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el 
artículo 57' de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto 
Supremo N° 040-2018-RE, que ratifica el "Tratado de Singapur sobre el Derecho 
de Marcas", adoptado el 27 de marzo de 2006, en la República de Singapur. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

QA45
MERCED S ROSA ARAÓZ FERNÁNDEZ 

Segun vicepresidenta de la República 
cargada del Despacho de la 

Presidencia de 13 República 
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CARLOS AUGUSTO OLIVA NEYRA 

Ministro de Economía y Finanzas 
Encargado del Despacho del 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

— 040-2018—RE 

Que, el "Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas", fue 
adoptado el 27 marzo de 2006, en la República de Singapur; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del 
citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 
26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar tratados o 
adherir a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratifícase el "Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas", adoptado el 27 marzo de 2006, en la República de Singapur. 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la • Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el texto íntegro del referido Tratado, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Gasa de Gobierno, en Lima, a los veintiún días del mes de setiembre del dio dos rrál dieciocho. 

MARTIN ALBERTO ABRA CORNEJQ Presidente d la República 
II I @@@@@@@ •••••••••••• 
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NESTOR POPOLI7J0 BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 3 
de la Ley N° 27594. Ley que regula la Participación del 
Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de 
Funcionarios Públicos, la designación de los cargos de 
confianza, distintos a los comprendidos en el articulo 1 de 
la Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial o Titular 
de la Entidad correspondiente Asimismo en su articulo 
6, establece que todas las Resoluciones de destgnacion 
o nombramiento de funcionarios en cargos publicos de 
confianza surten efectos a partir del dei de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano, salvo disposición en 
contrario de la misma que postergue su vigencia: 

Que, a través del Decreto Supremo N° 009-2014-
PRODUCE, se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES, que contiene la estructura orgánica institucional 
que establece en su articulo 18. literal o). que es función 
de la Presidencia Ejecutiva, designar y remover a los 
funcionarios del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera-
SANIPES de acuerdo a la normatividad vigente; 

Que, cabe indicar mediante Resolución Ministerial N° 
093-2015-PRODUCE, se aprobó el Cuadro de Asignación 
de Personal Provisional (CAP Provisional) del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES. el cual señala 
que los cargos de Director de Supervisión y Fiscalización 
Pesquera y Acuícola y Jefe de la Unidad de Abastecimiento 
de la Oficina de Administración corresponden a puestos 
de libre designación y remoción dentro de la estructura 
institucional; 

Que, a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 015-2018-SANIPES-DE de fecha 23 de febrero de 
2018, la Dirección Ejecutiva de SANIPES designó al Ing. 
William Alberto Rivera Peña, en el cargo de Director de 
Supervisión y Fiscalización Pesquera y Acuicola y, por 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 085-2018-SANIPES-
DE de fecha 13 de agosto de 2018 se designó a la Econ. 
María Ynés Pérez Veliz como Jefa de la Unidad de 
Abastecimiento de la Oficina de Administración: ambos 
funcionarios presentaron su carta de renuncia con fecha 
28 de agosto de 2018, las mismas que fueron aceptadas, 

Que, el Consejo Directivo en sesión de fecha 19 de 
setiembre de 2018, aprobó la designación del Ingeniero 
Rafael James Guillén Turpo. en el cargo de Director de 
la Dirección de Supervisión y Fiscalización Pesquera 
y Acuícola y, al Licenciado en Administración César 
Augusto Cárdenas Castillo como Jefe de la Unidad 
de Abastecimiento de la Oficina de Administración, a 
propuesta del Presidente Ejecutivo: 

Con el visado de la Gerencia General y. de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; la Ley N° 30063, Ley de Creación del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera — SANIPES, 
modificada por Decreto Legislativo N° 1402: el Decreto 
Supremo N° 012-2013-PRODUCE, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 30063. el Decreto Supremo N° 
009-2014-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones de SANIPES; la Resolución 
Ministerial N° 093-2015-PRODUCE. que aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP 
Provisional) de SANIPES: el Decreto Legislativo N° 1057, 
que regula la Contratación Administrativa de Servicios, 
modificado por la Ley N° 29849. Ley que establece la 
eliminación progresiva del régimen especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales: y. el 
Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1057. modificado por Decreto 
Supremo N° 065-2011-PCM, 

SE RESUELVE 

Articulo 1.- ACEPTAR la renuncia presentada por el 
Ingeniero WILLIAM ALBERTO RIVERA PEÑA, al cargo 
de Director de Supervisión y Fiscalización Pesquera y 
Acuicola del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
- SANIPES. dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 

Artículo 2.- DESIGNAR al Ingen,ere RAFAEL 
JAMES GUILLEN TURPO como Drector de Si inervision 
y Fiscalización Pesquera y Acuicola dei Organismo 
Nacional de Sanidad Pesq,iera - SANIPES •,evis:ii en 

el Cuadro de Asignaciones de Personal Provisional (CAP 
Provisional), como cargo de libre designación y remoción 
de la Entidad. 

Artículo 3.- ACEPTAR la renuncia presentada por la 
Economista MARÍA YNÉS PÉREZ VELIZ, al cargo de Jefa de 
la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración, 
del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 4.- DESIGNAR al Licenciado en 
Administracion CESAR AUGUSTO CARDENAS 
CASTILLO como Jefe de la Unidad de Abastecimiento de 
la Oficina de Administración, del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera - SANIPES, previsto en el Cuadro de 
Asignaciones de Personal Provisional (CAP Provisional), 
como cargo de libre designación y remoción de la Entidad. 

Artículo 5.- DISPONER a la Unidad de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración la notificación 
de la presente resolución a los interesados. 

Artículo 6.- DISPONER a la Gerencia General la 
publicación de la presente resolución, en el Diario Oficial 
"El Peruano" y en el Portal Institucional del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES (www.sanipes. 
gob.pe). 

Regístrese, comuniquese y publíquese. 

JAVIER ATKINS LERGGIOS 
Presidente Ejecutivo (e) 

1694485-1 

Ratifican el "Tratado de Singapur sobre el 
Derecho de Marcas" 

DECRETO SUPREMO 
N 040-2018-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Tratado de Singapur sobre el Derecho 
de Marcas", fue adoptado el 27 marzo de 2006, en la 
República de Singapur; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Tratado de Singapur 
sobre el Derecho de Marcas", adoptado el 27 marzo de 
2006, en la República de Singapur. 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley N' 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto integro del referido Tratado. asi como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dese cuenta al Congreso de la República. 
Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima, a los veintiún 
dias del mes de setiembre del año dos mil dieciocho. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NESTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1694663-4 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. El "Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas" (en adelante, Tratado de 
Singapur), fue adoptado el 27 marzo de 2006, en la República de Singapur. 

2. Luego de cuatro años de revisión del Tratado sobre Derecho de Marcas de 19941, 
durante la Conferencia Diplomática para la adopción de un instrumento internacional 
sobre el derecho de marcas, realizada en Singapur del 13 al 28 de marzo de 2006, 
147 Estados miembros de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual —OMPI 
en ese entonces, aprobaron el Tratado de Singapur. 

3. Entre uno de los aspectos más resaltantes a señalar, cabe indicar que el Tratado de 
Singapur es el primer instrumento internacional en materia de marcas que reconoce 
de manera expresa las marcas no tradicionales. 

4. El Tratado de Singapur ha sido estructurado en treinta y dos artículos y tiene por 
objeto crear un marco internacional para la simplificación y armonización de los 
procedimientos administrativos nacionales y regionales de registro de marcas. 

5. Para determinar la vía de perfeccionamiento del Tratado de Singapur, conforme a los 
criterios establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del referido tratado, 
y las opiniones técnicas emitidas por el Instituto Nacional de Defensa de la 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual' y la Dirección General para Asuntos 
Económicos, dependencia del Ministerio de Relaciones Exteriores competente en la 
materia. 

6. Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el Informe (DGT) N°023-2018, de fecha 
14 de setiembre de 2018, en el cual se concluye que el perfeccionamiento interno del 
Tratado de Singapur debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el artículo 
57° de la Constitución Política y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 26647. 
Asimismo, el Tratado de Singapur tampoco crea, modifica o suprime tributos; ni exige 
la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley, ni requiere la 
adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 

1 El "Tratado sobre Derecho de Marcas", fue adoptado el 27 de octubre de 1994, ratificado Internamente 
mediante Decreto Supremo N° 007-2009-RE, de fecha 16 de enero de 2009, y vigente para el Perú desde el 6 
de agosto de 2009. 
2 El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual fue creado 
a través del Decreto Ley N° 25868, de fecha 24 de noviembre de 1992, el cual fue derogado por el Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del INDECOPI. 

C, S 



7. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar mediante Decreto Supremo el "Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas", dando cuenta de ello al Congreso de la República. 

8. De acuerdo a lo establecido en el artículo 550 de la Constitución Política del Perú cuando el referido Tratado de Singapur entre en vigencia formará parte del Derecho nacional. 

Ob 



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas", fue 
adoptado el 27 marzo de 2006, en la República de Singapur; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del 
citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 
26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar tratados o 
adherir a éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratifícase el "Tratado de Singapur sobre el 
Derecho de Marcas", adoptado el 27 marzo de 2006, en la República de Singapur. 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley 
N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial 
"El Peruano" el texto íntegro del referido Tratado, así como la fecha de entrada en 
vigencia. 

Artículo 30.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 40.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, 



MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El "Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas" fue 
adoptado el 27 marzo de 2006, en la República de Singapur y ratificado 
internamente de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución Política del Perú. 

POR TANTO: 

En uso de la facultad que me otorga el artículo 118 inciso 11 de la 
Constitución Política del Perú, declaro que la República del Perú se adhiere al 
"Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas" adoptado el 27 marzo de 
2006, en la República de Singapur. 

EN FE DE LO CUAL: 

Firmo este Instrumento de Adhesión, sellado con las Armas de la 
República y refrendado por el señor Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, en Lima, 
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A: Marcela Milagros And la Chávez - COORDINACIÓN DEL DESPACHO MINISTERIAL 
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Asunto: Perfeccionamiento interno del "Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas" 
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Giovanna ZaneIli Suarez 
Ministra Consejera 

Jefa del Despacho Viceministerial 
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MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

A 

De 

Asunto 

Referencia 

MEMORÁNDUM (DGT) N° DGT01112/2018 

O j 

bilidad sobre '-

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE RELACIONES EXTERIORES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

Eleva proyecto de Instrumento de Adhesión al "Tratado de Singapur sobre el Derecho 
de Marcas" 

DGT010842018 

Como ese Superior Despacho conoce, el Presidente de la República ratificará internamente el "Tratado de 
Singapur sobre el Derecho de Marcas" adoptado el 27 de marzo de 2006, en la República de Singapur. 

Con dicho acto ejecutivo, el procedimiento de perfeccionamiento interno del referido Tratado habrá 
culminado y corresponderá que esta Dirección General elabore el instrumento de adhesión a través del cual 
el Perú manifestará su intención de obligarse internacionalmente con el depósito del referido 
instrumento ante el Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, en su calidad 
de Depositario. 

Con tal finalidad, se eleva a consideración y de manera excepcional de ese Superior Despacho el proyecto 
de Instrumento de Adhesión del citado tratado, el mismo que deberá ser refrendado por el Canciller y 
posteriormente firmado por el Presidente de la República, toda vez que aún no se cuenta con el respectivo 
decreto supremo que ratifique el citado Tratado. 

Lima, 20 de septiembre del 2018 

Jorge Alejandro Raffo Carbajal 
Embajador 

Director General de Tratados 

C.C: GAB,GAC,DGT,EPT,OMC,DAE 
GY\A/ 

Este documento ha sido impreso por Guiselle Yuliana Villalta Vergara, quien asume la responsabilidad sobre 
el uso y destino de la información contenida. 20/09/18 11:48 AM 

Anexos 

I o' 
Proveidos 

hup://stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsf/Ver_Memo.xsp 20/09/2018 



Memoranda Web Página 2 de 2 

Proveido de Jorge Alejandro Raffo Carbajal (20/09/2018 11:38:38) 
Derivado a Hugo Claudio De Zela Martínez 
Pendiente inicial. 
Proveido de Jorge Alejandro Raffo Carbajal (20/09/2018 11:44:08) 
Derivado a Roberto Fernando Claros Abarca 
FYI. Atte. JR 
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MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El "Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas" fue 
adoptado el 27 marzo de 2006, en la República de Singapur y ratificado 
internamente de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución Política del Perú. 

POR TANTO: 

En uso de la facultad que me otorga el artículo 118 inciso 11 de la 
Constitución Política del Perú, declaro que la República del Perú se adhiere al 
"Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas" adoptado el 27 marzo de 
2006, en la República de Singapur. 

EN FE DE LO CUAL: 

Firmo este Instrumento de Adhesión, sellado con las Armas de la 
República y refrendado por el señor Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, en Lima, 

1% 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

A 

De 

Asunto 

Referencia 

Este documento ha sido impreso por Guiselle Yuliana Villalta-Verjat:aFgulien asume la responsabilidad sobre 
el uso y destino de la informacióin-C,Jriteriida'..1 4109/1,1“16:44 PM 

\ 

MEMORÁNDUM 05,g,I.,) N?,_DGT010,84:/id; 
• 

•;1' 
\ 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE RErA—CTOTTÉS'  EXTERfC5f,ES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

Perfeccionamiento interno del "Tratado de Singapur sobre el

DAE004382018 

MUY URGENTE 

1. De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones de la Cancillería (art. 129, 
literal e), le corresponde a esta Dirección General emitir opinión respecto al perfeccionamiento interno de los 
Tratados, determinando la vía constitucional aplicable. 

2. En cumplimiento de dicha función, se ha evaluado el expediente de perfeccionamiento del "Tratado de 
Singapur sobré. el Derecho de Marcas (en'adelante, el Tratado de Singapur), adoptado el 27 marzo de 
2006, en la República de SingalSur; y Se ha elaborado el Informe (DGT) N° 023-2018 que se eleva para 
consideración de ese Superior Despacho. 

3. Asimismo, en el Informe antes mencionado se concluye señalando que el Tratado de Singapur no 
requiere la aprobación del Congreso de la República por tratarse de una materia no contemplada en el 
artículo 56 de la Constitución Política del Perú. Por lo tanto, la vía de perfeccionamiento que le corresponde 
al Tratado de Singapur es la simplificada, conforme al procedimiento descrito en el primer Párrafo del artículo 
57 de la Constitución, consistente en la ratificación directa del Señor Presidente de la República, dando 
cuenta al Congreso de la República. 

4. Dicha ratificación requiere, conforme el artículo 2 de la Ley N° 26647 — "Establecen normas que regulan 
actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por el Estado peruano", la emisión 
de un Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores y firmado por el Presidente de 
la República. En sentido, se acompaña, además, la carpeta de perfeccionamiento, el proyecto de Decreto 
Supremo de ratificación del Tratado de Singapur y su respectiva exposición de motivos. 

5. Considerando la importancia del Tratado de Singapur, se somete para consideración de ese Superior 
Despacho el expediente de perfeccionamiento interno, con el ruego que se le dé una atención prioritaria. 

Lima, 14 de septiembre del 2018 

Jorge Alejandro Raffo Carbajal 
Embajador 

Director General de Tratados 

CC: GAB,VMR,DNE,DGT,AJU 
GYVV )3 
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Este documcnto ha sido impreso por Guiselle Yuliana Villalta Vergara, quien asume la responsabilidad sobre 

el uso y destino de la información contenida. 14/09/18 06:44 PM 

Anexos 

Informe (DGT) N° 023-2018.pdf 

Informe (DGT) N° 023-2018.docx 

D.S.docx 

EXP. MOTIVOS.docx 

Proveidos 
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Relaciones Exteriores 

Vicerninisterlo 
de Relaciones Exter 

INFORME (DGT) N° 023- 2018 

I. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

Dirección General 

1.-Mediante Memorándum N° (DAE) N° DAE00168/2018, de fecha 15 de 
marzo de 2018, la Dirección de General para Asuntos Económicos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores solicitó a la Dirección General de Tratados iniciar el procedimiento 
de perfeccionamiento interno del "Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas" 
(en adelante, el Tratado de Singapur), adoptado el 27 marzo de 2006, en la República 
de Singapur. 

II. ANTECEDENTES 

2.- La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) es un 
organismo especializado del sistema de organizaciones de las Naciones Unidas, 
constituido a través del "Convenio que establece la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual" (en adelante, el Convenio), adoptado en la ciudad de Estocolmo 
el 14 de julio de 1967. 

3.- Conforme a lo dispuesto por la Constitución Política del Perú de 1979, 
vigente en aquel entonces el referido Convenio fue aprobado internamente mediante 
Decreto Ley N° 22994, de fecha 23 de abril de 1980 y el mismo se encuentra vigente 
para el Perú desde el 4 de setiembre de 1980. 

4.- Respecto a los tratados administrados por la OMPI sobre marcas, se 
encuentra el "Tratado sobre Derecho de Marcas", adoptado el 27 de octubre de 1994 
(en adelante, el Tratado de Marcas), ratificado internamente mediante Decreto Supremo 
N° 007-2009-RE, de fecha 16 de enero de 2009, y vigente para el Perú desde el 6 de 
agosto de 2009. 

5.- Dada la importancia que brinda el registro de marcas, el Tratado de 
Marcas propuso un sistema unificado y simplificado aplicable para los Estados, 
facilitando los procedimientos en la presentación de solicitud de registro de marcas y la 
administración de cada registro en distintas jurisdicciones. 

6.- No obstante ello, el alcance de protección del Tratado de Marcas 
únicamente sobre los signos visibles; la imposibilidad de modificar el Reglamento del 
citado tratado por la imprevisión de la creación de un órgano en el referido tratado; así 
como factores externos, como, la innovación tecnológica y la introducción de nuevos 
mecanismos de comunicación para el registro de marcas; motivaron la revisión del 
Tratado de Marcas. 
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7.- En ese contexto, luego de cuatro años de revisión del Tratado de Marcas, 
durante la Conferencia Diplomática para la adopción de un instrumento internacional 
sobre el derecho de marcas, realizada en Singapur del 13 al 28 de marzo de 2006, 147 
Estados miembros de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual — OMPI, 
aprobaron el Tratado de Singapur. 

8.- Respecto a los documentos asociados al Tratado de Singapur, se 
encuentran los siguientes: 

(i) La Resolución de la Conferencia Diplomática suplementaria al Tratado de 
Singapur; 

(ii) Los Formularios internacionales tipo, ambos documentos de fecha 27 de 
marzo de 2006; y, 

(iii) El Reglamento del Tratado de Singapur, vigente desde el 1 de noviembre de 
2011 (en adelante, el Reglamento). 

9.- Entre uno de los aspectos más resaltantes a señalar, cabe indicar que el 
Tratado de Singapur es el primer instrumento internacional en materia de marcas que 
reconoce de manera expresa las marcas no tradicionales. 

10.- Con relación a la Resolución de la Conferencia Diplomática 
suplementaria al Tratado de Singapur, las Partes Contratantes entre otros asuntos 
declararon que el Tratado de Singapur no obliga a las Partes Contratantes en a) registrar 
nuevos tipos de marcas; ni b) instaurar sistemas automatizados o sistemas electrónicos 
de presentación. Los referidos documentos permiten articular y complementar en 
conjunto la aplicación de las disposiciones del Tratado de Singapur. 

11.- El Tratado de Singapur, se encuentra registrado en el Archivo Nacional 
de Tratados "Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el Código M-1107. 

III.- OBJETO 

12.- El Tratado de Singapur ha sido estructurado en treinta y dos artículos y 
tiene por objeto crear un marco internacional para la simplificación y armonización de 
los procedimientos administrativos nacionales y regionales de registro de marcas. 

IV.- DESCRIPCIÓN 

13.-El artículo primero del Tratado de Singapur contiene una serie de 
definiciones a fin de precisar los alcances de los términos empleados en sus 
disposiciones, entre ellos, 'registro', 'comunicación', 'registro de marcas' y 'licencias' 
(artículo 1). 

14.- En cuanto al ámbito de aplicación, se precisa que las Partes 
Contratantes' aplicarán el Tratado de Singapur a las marcas que consistan en signos 
que puedan registrarse como marcas de acuerdo a sus respectivas legislaciones 
(artículo 2, párrafo 1). 

1 De acuerdo a la definición que señala el Tratado de Singapur en el numeral xiii) del artículo 1, se debe 
entender por Parte Contratante, cualquier Estado u organización intergubernamental parte en el referido 
tratado. 
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15.- Asimismo, se señala que el Tratado de Singapur se aplicará a las marcas 
relativas a productos o servicios, o relativas a productos y servicios; y no se aplicará a 
las marcas colectivas, marcas de certificación y marcas de garantía (artículo 2, párrafo 
2). 

16.- Respecto a la solicitud de registro, una Parte Contratante podrá exigir 
que en la referida solicitud se contenga algunos o todos los elementos o indicaciones, 
tales como, una petición de registro; el nombre y la dirección del solicitante; cuando el 
solicitante sea un representante, el nombre y la dirección de ese representante; una 
transliteración de la marca o de ciertas partes de la marca; entre otros (artículo 3, párrafo 
1). 

17.- La solicitud de registro podrá referirse a varios productos o servicios 
independientemente de que pertenezcan a una o varias clases de la Clasificación de 
Niza2 (artículo 3, párrafo 2). 

18.- El Tratado de Singapur dispone que una Parte Contratante podrá exigir 
en el caso que se presente una declaración de intención de uso de la marca conforme 
al apartado xvi) del literal a) del artículo 4, que el solicitante presente a la Oficina3
pruebas de uso efectivo de la marcas, tal como lo señale la ley, y en un plazo previsto 
de acuerdo a la normativa interna y con sujeción al plazo mínimos que señale el 
Reglamento (artículo 3, párrafo 3). 

19.- Sobre la solicitud, ninguna Parte podrá exigir que se cumplan requisitos 
distintos a los descritos en los párrafos 1) y 3) y en el artículo 8 del Tratado de Singapur, 
asimismo, no se podrá exigir respecto a solicitudes mientras se encuentre en trámite, 
respecto de este último el citado tratado ha previsto cuatro supuestos (artículo 3, párrafo 
4). 

20.- Con relación a la representación y la dirección para notificaciones, en el 
Tratado de Singapur dispone los casos en que es admitida una representación; aquellas 
circunstancias en que corresponde la representación obligatoria; los efectos y alcances 
de un poder para representación (artículo 4). 

21.- Respecto a la fecha de presentación de una solicitud de registro, se ha 
previsto una serie de requisitos permitidos, así como, la posibilidad de prever requisitos 
adicionales específicos, existiendo la prohibición que no exigir otros requisitos distintos 
a los señalados en el Tratado de Singapur. Con relación a las modalidades y plazos 
para las correcciones de las mismas estas son prescritas en el Reglamento (artículo 5). 

22.- Se ha establecido que una solicitud será un registro único, en el caso en 
el que se incluya en una solicitud única, productos o servicios que pertenezcan a varias 
clases de la Clasificación de Niza (artículo 6). 

23.- Toda solicitud en la que enumere varios productos o servicios podrán ser 
divididas por el solicitante o a su petición i) hasta la decisión de la Oficina; ii) durante 
cualquier procedimiento de oposición contra la decisión de la Oficina; y, iii) durante 
cualquier procedimiento de apelación contra la decisión relativa al registro de la marca. 
Las Partes Contratantes tiene libertad para establecer requisitos para la división de una 
solicitud, así como incluir el pago de tasas (artículo 7, párrafo 1). 

2 Con relación a la mención a la Clasificación de Niza, el Tratado de Singapur la define como la clasificación 
establecida por el Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el 
Registro de las Marcas, firmado en Niza el 15 de junio de 1957, en su forma revisada y modificada. 
3 El Tratado de Singapur define por "Oficina" al organismo encargado del registro de marcas por una Parte 
Contratante. Para el Perú el organismo encargado del registro de marcas es el Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual — INDECOPI. 
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24.- Igualmente, todo registro podrá ser dividido durante i) un procedimiento 
en el que un tercero impugne la calidez del registro ante la Oficina; ii) un procedimiento 
de apelación contra una decisión adoptada por la Oficina durante el procedimiento antes 
referido. Siendo posible que una Parte Contratante pueda excluir la posibilidad de 
división del registro si su legislación nacional permite la oposición de terceros al registro 
de una marca antes que se registre el mismo (artículo 7, párrafo 2). 

25.- Las Partes Contratantes podrán elegir un medio de trasmisión de las 
comunicaciones; exigir que las mismas sean redactadas en un idioma admitido por la 
Oficina; sea firmada por el solicitante, titular u otra persona interesada. El Tratado de 
Singapur ha establecido algunas especificaciones sobre el mismo (artículo 8). 

26.- La clasificación de productos o servicios deberá designarlos por sus 
nombres, agrupándolos según la Clasificación de Niza, y cada grupo deberá estar 
precedido por el número de clasificación a la que pertenezca ese grupo de productos o 
servicio y ser presentado conforme a la referida clasificación (artículo 9, párrafo 1). 

27.- Los productos o servicios en un registro o publicación de la Oficina no 
podrán considerarse similares entre sí, en el caso que un registro o publicación de la 
Oficina, figure la misma clase de la Clasificación Niza. Del mismo modo, no podrán 
considerarse diferentes los productos o servicios en un registro o publicación de la 
Oficina, si el registro o publicación de la Oficina, figuren en clases diferentes de la 
Clasificación de Niza (artículo 9, párrafo 2). 

28.- La petición de inscripción de cambio; los requisitos de su formulación; la 
presentación de una o más solicitudes de cambio, el cambio de nombre o la dirección 
del representante; así como otras disposiciones similares han sido consideradas en el 
Tratado de Singapur (artículo 10). 

29.- Las Partes Contratantes podrán aceptar la petición de corrección de un 
error en la solicitud o petición, estableciéndose una serie de requisitos, la posibilidad de 
formular más de una solicitud o petición de corrección de error; la prohibición de 
establecer otros requisitos no previstos en el Tratado de Singapur; la presentación de 
pruebas del presunto error; entre otros aspectos (artículo 12). 

30.- Con relación a la duración y renovación de cada registro, el mismo tendrá 
la duración del periodo inicial del registro y la duración de cada periodos de renovación 
de 10 años, la posibilidad de presentar pruebas durante el examen de petición de 
renovación; entre otros aspecto vinculados a la renovación del registro (artículo 13) 

31.- Se han establecido plazos para la medida de subsanación antes y 
después de la expiración de un plazo, cabe la posibilidad de exigir el pago de tasas. 
Asimismo, se ha establecido una serie de excepciones y ninguna Parte Contratante 
podrá exigir el cumplimiento de otros requisitos que no son señalados en el Tratado de 
Singapur (artículo 14). 

32.- El Tratado de Singapur señala que las Partes Contratantes deberán 
cumplir con las disposiciones del Convenio de París para la Protección de Propiedad 
Industrial, firmado en París el 20 de marzo de 1883 (artículo 15). 

33.- Para el registro de las marcas de servicio, las Parte Contratantes 
aplicarán sobre el mismo las disposiciones del Convenio de París, relativas a las marcas 
de producto (artículo 16). 
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34.- Con relación a la petición de inscripción de una licencia, el Tratado de 
Singapur señala específicamente los requisitos relativos a la petición de inscripción; la 
posibilidad de establecer una tasa por la inscripción de una licencias; los alcances de 
una petición única relativa a varios registros; la prohibición de establecer otros requisitos 
no previstos en tratado; la prestación de pruebas sobre la petición o cualquier otro 
documento que disponga el Reglamento (artículo 17). 

35.- En el caso que una inscripción de una licencia sea prevista en la 
legislación de una Parte Contratante, se podrá establecer una serie de requisitos para 
su modificación o cancelación; asimismo, respecto a los requisitos se aplicará los 
párrafos del 2 al 6 del artículo 17 del Tratado de Singapur (artículo 18). 

36.- La no inscripción de una licencia no afectará la validez del registro de la 
marca objeto de la licencia, ni la protección de esa marca; una Parte Contratante no 
podrá exigir la inscripción de una licencia como condición para favorecerse del derecho 
que pueda tener el licenciatario, conforme a la legislación de esa Parte Contratante; y, 
no se podrá exigir la inscripción de una licencia como condición para el uso de una 
marca (artículo 19). 

37.-Si la legislación de una Parte Contratante contiene una indicación que el 
uso de la marca es bajo licencia, el incumplimiento total o parcial de ese requisito no 
afectará la validez del registro de la marca que es objeto de la licencia ni la protección 
de esa marca, ni tampoco la aplicación del párrafo 3 del artículo 19 del Tratado de 
Singapur (artículo 20). 

38.- Ninguna solicitud presentada conforme al artículo 3 o petición formulada 
conforme a los artículos 7,10 a 14, 17 y 18 del Tratado de Singapur podrá ser rechazada 
en su totalidad o en parte por una Oficina sin dar al solicitante o a la parte peticionaria, 
según corresponde, la posibilidad de formular observaciones en un plazo razonable 
sobre el rechazo previsto. Con respecto al artículo 14 del citado tratado, ninguna oficina 
estará obligada a ofrecer la posibilidad de formular observaciones si la persona que pide 
una mediad de subsanación ya ha tenido la posibilidad de formular una observación 
sobre los hechos en los que se basará la decisión (artículo 21). 

39.- El Reglamento del Tratado de Singapur contiene asuntos que el referido 
tratado disponga expresamente, detalles útiles para la aplicación del tratado, requisitos, 
asunto o procedimiento administrativo. Respecto a la modificación del Reglamento solo 
será necesario tres cuartos de los votos emitidos, y en el mismo se especificará aquellos 
casos en los que podrá ser modificado por unanimidad. En caso de conflicto entre las 
disposición del Tratado de Singapur y su Reglamento, prevalecerá el referido tratado 
(artículo 22). 

40.- En el Tratado de Singapur se establece un Asamblea, compuesta por un 
delegado de cada Parte Contratante. La referida Asamblea tiene como principales 
funciones tratar cuestiones relativas al desarrollo del Tratado de Singapur, modificar el 
Reglamento y los Formularios internacionales tipo, y otras funciones que le 
correspondan velar por la aplicación del referido tratado. De otro lado determina el 
quorum, la forma de adopción de las decisiones de la Asamblea, la programación de 
sesiones, y se le concede a la Asamblea la faculta de establecer su propio reglamento 
interno (artículo 23). 
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41.- La Oficina Internacional de la OMPI realizará las tareas administrativas 
del Tratado de Singapur, se encargará de la secretaría de los comités de expertos y 
grupos de trabajo que pueda crear la Asamblea, entre otras funciones que le 
encomienden en relación con el Tratado de Singapur (artículo 24). 

42.- En cuanto a la revisión o modificación del Tratado de Singapur, el mismo 
podrá ser realizado por una conferencia diplomática, la convocatoria de cualquier 
conferencia diplomática será decidida por la Asamblea (artículo 25). 

43.- El procedimiento para ser parte del Tratado de Singapur, ha sido 
desglosado en dos momentos, el primero referido a la firma y el segundo al depósito de 
un instrumento de ratificación —si ha firmado el tratado- o adhesión —si no ha firmado el 
tratado-, y para ambos casos dichos actos podrán ser efectuados por i) Estados 
miembros de la OMPI; ii) organizaciones intergubernamentales que tenga una Oficina 
en la que puedan registrarse marcas; iii) Estados miembros de la OMPI del que pueden 
registrase marcas por conducto de la Oficina de otro Estado miembro de la OMPI; iv) 
Estados miembros de la OMPI respecto del que solamente pueden registrarse marcas 
por conducto de la Oficina de una organización intergubernamental de la que sea 
miembro ese Estado; y, v) Estados miembros de la OMPI respecto del que solamente 
pueden registrarse marcas por conducto de una Oficina común a un grupo de Estados 
miembros de la OMPI (artículo 26). 

44.- Al Tratado de Singapur le será aplicable en lo que respecta a las 
relaciones entre las Partes Contratantes que sean parte tanto del referido tratado como 
el Tratado de Marcas (artículo 27, párrafo 1). Adicionalmente, una Parte Contratante 
que sea parte tanto del Tratado de Singapur como del Tratado de Marcas continuará 
aplicando este último en sus relaciones con las Partes Contratantes del mismo tratado 
que no formen parte del Tratado de Singapur (artículo 27, párrafo 2). 

45.- La entrada en vigor al del Tratado de Singapur será tres meses después 
de que diez Estados u organizaciones intergubernamentales referidas en el numeral ii) 
del párrafo 1 del artículo 26 del Tratado de Singapur, hayan depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión (artículo 28, párrafo 2). 

46.- La entrada en vigor de las ratificaciones o adhesiones al Tratado de 
Singapur después de la entrada en vigor del tratado será tres meses después del 
depósito del instrumento de ratificación o adhesión (artículo 28, párrafo 3). 

47.- Una Parte Contratante podrá formular una reserva al Tratado de Singapur 
mediante una declaración que acompañe el instrumento de ratificación o adhesión sobre 
cualquiera de las disposiciones contenidas en el párrafo 3 del artículo 1; artículo 5; 
artículo 7; párrafo 5 del artículo 8, artículo 11 y artículo 13, debiéndose especificar a cuál 
de las disposiciones mencionadas se refiere la reserva (artículo 29, párrafo 1 y 5). 

48.- En la fecha de adopción del Tratado de Singapur, un Estado u 
organización intergubernamental podrá declara adherirse al mismo mediante una 
reserva si la legislación interna de en ese momento prevea el registro multiclase de 
productos y el registro multiclase de servicios (artículo 29, párrafo 2). 

49.- Un Estado u organización intergubernamental podrá declarar a través de 
una reserva no obstante lo señalado en el párrafo 4 del artículo 13, que con ocasión de 
la primera renovación de un registro que cubra servicios, la Oficina podrá examinar dicho 
registro en cuanto al fondo, con la salvedad especificada en el Tratado de Singapur 
(artículo 29, párrafo 3). 
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50.- Se podrá declarar mediante una reserva, no obstante lo señalado en el 
párrafo 2 del artículo 19, la exigencia que en la inscripción de una licencia como 
condición para gozar del derecho que pueda tener el licenciatario, conforme a la 
legislación del Estado o entidad intergubernamental (artículo 29, párrafo 4) 

51.- El Tratado de Singapur, además, contempla la posibilidad de denunciarlo 
a través de una notificación dirigida al Director General de la OMPI; y la fecha efectiva 
de la denuncia surtirá efecto un año después de recibido la notificación por el Director 
General de la Orv1PI. Cabe indicar que la denuncia no afectará la aplicación del Tratado 
de Singapur a ninguna solicitud pendiente o a ninguna marca registrada, en la Parte 
Contratante denunciante o respecto de la misma, al momento de la expiración del 
referido plazo, con la salvedad de que la Parte Contratante denunciante, tras la 
expiración de ese plazo de un año, podrá dejar de aplicar el referido tratado a cualquier 
registro a partir de la fecha en la que deba renovarse ese registro (artículo 30). 

52.- Asimismo, el Tratado de Singapur se firmará en español, árabe, chino, 
francés, inglés y ruso, siendo todos los textos igualmente auténticos. El Director General 
de la OMPI establecerá un idioma oficial al texto del tratado, previa consulta con la Parte 
Contratante de los referidos idiomas y otra Parte Contratante interesada (artículo 31, 
párrafo 1). 

53.- Se establece que el Tratado de Singapur estuviera abierto a la firma en 
la sede de la OMPI, durante un año a partir de su adopción (artículo 31, párrafo 2). En 
ese sentido, el Tratado de Singapur estuvo abierto a la firma desde el 27 de marzo de 
2006 hasta el 27 de marzo de 2007. 

54.- Finalmente, en cuanto al depositario, se indica que será el Director 
General de la OMPI (artículo 32). 

V.- CALIFICACIÓN 

55.- El Tratado de Singapur reúne los elementos formales exigidos por el 
Derecho Internacional para ser considerado como tratado, vale decir, haber sido 
celebrado entre entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y 
obligaciones jurídicas y tener como marco regulador al Derecho Internaciona14. 

56.- Esta caracterización es importante, en razón que sólo aquellos 
instrumentos internacionales identificados como tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno en el derecho peruano. 

VI.- OPINIONES DE LOS SECTORES VINCULADOS 

57.-A efectos de sustentar el presente informe, se cuenta con las opiniones 
favorables emitidas por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual y el Ministerio de Relaciones Exteriores a través 
de la Dirección General para Asuntos Económicos, cada sector en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2.1 (a) de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969: 'se entiende por 
tratado un acuerdo internacional celebrado entre Estados y regido por el derecho internacional. ya conste 
en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación 
particular" 
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Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual - INDECOPI5

58.-Mediante Carta N° 162-2018/PRE-INDECOPI de fecha 7 de marzo de 
2018, la Presidencia del Consejo Ejecutivo del INDECOPI remitió el Informe N° 121-
2018/DSD de fecha 26 de febrero de 2018, a través del cual expresó su opinión 
favorable al Tratado de Singapur. 

59.- En el referido Informe, la Dirección de Signos Distintivos del INDECOPI 
efectuó un análisis descriptivo de las disposiciones del referido tratado, señalando su 
conformidad a cada articulado, considerando entre otros aspecto, que el Tratado de 
Singapur es más amplio que el Tratado de Marcas, y en ese sentido, se aplicará a todas 
las marcas que puedan ser registradas, tales como, los signos no visibles, 
tridimensionales, hologramas, sonoros, entre otros. 

60.- Asimismo, con relación al compromiso vinculado con obligaciones 
financieras, señaló que la adhesión al Tratado de Singapur, no irrogará compromisos 
financieros para el Perú. 

61.- Respecto a los beneficios del Tratado de Singapur, indicó que dado que 
el mismo busca uniformizar los requisitos, y prohíbe la imposición de formalidades 
complejas, el Tratado de Singapur resulta ser un claro beneficio para los usuarios 
nacionales y extranjeros. 

62.- Posteriormente, mediante Carta 450-2018/PRE-INDECOPI de fecha 30 
de mayo, la Presidencia del Consejo Directivo del INDECOPI remitió el Informe N° 768-
2018/DSD de fecha 24 de mayo de 2018, mediante el cual la referida dependencia del 
INDECOPI emitió un informe complementario. 

63.- La Dirección de Signos Distintivos confirmó expresamente que las 
disposiciones del Tratado de Singapur se encuentran acordes con la normativa interna 
en materia de marcas, y por lo cual no se requiere la emisión, modificación o supresión 
de normas para su ejecución. 

64.- Sobre el supuesto que permitirá al Perú su adhesión al Tratado de 
Singapur, la referida dependencia del INDECOPI señaló que el supuesto que 
corresponde para su adhesión se encuentra comprendido en el apartado i) del numeral 
1 del artículo 26, del citado tratado, en razón que el Perú es un Estado miembro de la 
OMPI y cuenta con una Oficina competente —la Dirección de Signos Distintivos del 
INDECOPI- para el registro de marcas. 

65.- Adicionalmente, con relación a la disposición referida a las reservas 
previstas en el artículo 19 del Tratado de Singapur, la Dirección de Signos Distintivos 
indicó que no corresponde formular reserva alguna considerando que la normativa 
peruana en la materia se encuentra en concordancia con el Tratado de Singapur. 

66.- Finalmente, señaló que el Tratado de Singapur favorecerá el acceso de 
los nacionales a los registros de marcas, los cuales contienen formalidades armonizadas 
y simplificadas. 

5 El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual fue 
creado a través del Decreto Ley N° 25868, de fecha 24 de noviembre de 1992, el cual fue derogado por el 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del INDECOPI. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección General para Asuntos Económicos 

67.- Mediante Memorándum (DAE) N° DAE00168/2018 de fecha 15 de marzo 
de 2018, la Dirección General para Asuntos Económicos expresó su opinión favorable 
sobre la adhesión del Perú al Tratado de Singapur. 

68.-Asimismo, a través del Memorándum (DAE) N° DAE00438/2018 de fecha 
20 de junio de 2018, la Dirección General para Asuntos Económicos indicó que el mismo 
coadyuvará a cumplir con una de las acciones estratégicas institucionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, específicamente en la Acción 1.1.166 del Objetivo Estratégico 
Institucional N° 1.1 "Fortalecer y ampliar las relaciones bilaterales y multilaterales en 
regiones estratégicas "del Plan Estratégico Institucional 2016-2018. 

69.- De otro lado, se señaló que habiendo el Perú firmado el Tratado Integral 
y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP), dentro de los compromisos 
asumidos por el Perú se encuentra el ratificar o adherirse a seis instrumentos 
internacionales (párrafo segundo del artículo 18.77 del CPTPP), siendo ello así, el Perú 
podrá cumplir con dicho compromiso con la adhesión al Tratado de Singapur. 

VII.- VIA DE PERFECCIONAMIENTO 

70.- Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el Tratado de Singapur 
sobre el Derecho de Marcas, adoptado el 27 marzo de 2006, en la República de 
Singapur no versa sobre ninguna de las materias previstas en el artículo 560 de la 
Constitución Política, tales como derechos humanos; soberanía, dominio o integridad 
del Estado; defensa nacional ni obligaciones financieras del Estado, asimismo, tampoco 
se crea, modifica o suprime tributos, ni requiere la dación, modificación o abrogación de 
alguna norma con rango de ley para su adecuada ejecución. 

71.- Por tal consideración, la vía que corresponde para el perfeccionamiento 
interno del Tratado de Singapur es la simplificada, conforme a lo prescrito en los 
artículos 57 y 118 inciso 11 de la Constitución Política, así como el segundo párrafo del 
artículo 2 de la Ley N° 26647- Establecen normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado peruano, que 
facultan al Presidente de la República a ratificar directamente los tratados mediante 
Decreto Supremo sin el requisito de la aprobación del Congreso de la República, cuando 

6 Proteger en el exterior las indicaciones geográficas, denominaciones de origen, patentes, recursos 
genéticos, conocimientos tradicionales y otros derechos de propiedad intelectual del Perú. 
7 Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico 
"Capítulo 18. Propiedad Intelectual. Sección A: Disposiciones Generales 
Artículo 18.7: Acuerdos Internacionales: (...) 2. Cada Parte deberá ratificar o adherirse a cada uno de los 
siguientes acuerdos, en caso de no haberlo hecho todavía, a la fecha de entrada en vigor de este Tratado 
para dicha Parte: 
(a) Protocolo de Madrid; 
(b) Tratado de Budapest; 
(c) Tratado de Singapurl; 
(d) UPOV 19912; 
(e) TODA, y 
(f) TOIEF. 

Una Parte podrá satisfacer las obligaciones en el párrafo 2(a) y 2(c) ratificando o adhiriéndose ya sea al Protocolo 
de Madrid o al Tratado de Singapur. 
2E1 Anexo 18-Ase aplica a este subpárrafo." 
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éstos no aborden las materias contempladas en el artículo 56° de la Constitución 
Política. 

72.- En consecuencia, el Presidente de la República se encuentra 
constitucionalmente habilitado para ratificar mediante Decreto Supremo el Tratado de 
Singapur sobre el Derecho de Marcas, dando cuenta de ello al Congreso de la 
República. 

Lima, 14 de setiembre de 2018 

NCA t)p—, 

ot, 
w_ICA De, • «Pr : \

27 
af. Carbajal 

mbajador 
tree Genera! de Tratados 

/Min steno de aciones Exteriores 

10 



5 

Tratado de Singapur 
sobre el Derecho de Marcas 

LISTADO DE ARTÍCULOS 

Artículo 1: 
Artículo 2: 
Artículo 3: 
Artículo 4: 
Artículo 5: 
Artículo 6: 

Artículo 7: 
Artículo 8: 
Articulo 9: 
Artículo 10: 
Articulo 1 1: 
Artículo 12: 
Artículo 13: 
Artículo 14: 

Artículo IS: 
Artículo 16: 
Artículo 17: 
Artículo 18: 

Articulo 19: 
Artículo 20: 
Artículo 21: 
Artículo 22: 
Artículo 23: 
Artículo 24: 
Artículo 25: 
Artículo 26: 
Articulo 27: 
Artículo 28: 

Artículo 29: 
Artículo 30: 
Artículo 31: 
Articulo 32: 

Expresiones abreviadas 
Marcas a las que se aplica el Tratado 
Solicitud 
Representación; dirección para notificaciones 
Fecha de presentación 
Registro único para productos o servicios 
pertenecientes a varias clases 
División de la solicitud y del registro 
Comunicaciones 
Clasificación de productos y servicios 
Cambios en los nombres o en las direcciones 
Cambio en la titularidad 
Corrección de un error 
Duración y renovación del registro 
Medidas de subsanación en caso de 
incumplimiento de plazos 
Obligación de cumplir con el Convenio de París 
Marcas de servicio 
Petición de inscripción de una licencia 
Petición de modificación o cancelación de la 
inscripción de una licencia 
Efectos de la no inscripción de una licencia 
Indicación de la licencia 
Observaciones en caso de rechazo previsto 
Reglamento 
Asamblea 
Oficina Internacional 
Revisión y modificación 
Procedimiento para ser parte en el Tratado 
Aplicación del TLT de 1994 y del presente Tratado 
Entrada en vigor; fecha efectiva de las ratificaciones 
y adhesiones 
Reservas 
Denuncia del Tratado 
Idiomas del Tratado; firma 
Depositario 



Tratado de Singapur sobre el Derecho de Marcas 7 

Artículo I 
Expresiones abreviadas 

A los efectos del presente Tratado y salvo indicación expresa 
en contrario: 

i) se entenderá por "Oficina" el organismo encargado 
del registro de marcas por una Parte Contratante; 

ii) se entenderá por "registro" el registro de una marca 
por una Oficina; 

iii) se entenderá por "solicitud" una solicitud de 
registro; 

iv) se entenderá por "comunicación" cualquier 
solicitud o cualquier petición, declaración, correspondencia u otra 
información relativa a una solicitud o un registro, que se presente a 
la Oficina; 

y) el término "persona" se entenderá referido tanto a 
una persona natural como a una persona jurídica; 

vi) se entenderá por "titular" la persona indicada en el 
registro de marcas como titular del registro; 

vii) se entenderá por "registro de marcas" la 
recopilación de datos mantenida por una Oficina, que incluye el 
contenido de todos los registros y todos los datos inscritos respecto 
de esos registros, cualquiera que sea el medio en que se almacene esa 
información; 

viii) se entenderá por "procedimiento ante la Oficina" 
cualquier procedimiento efectuado ante la Oficina respecto de una 
solicitud o un registro; 

ix) se entenderá por "Convenio de París" el Convenio 
de París para la Protección de la Propiedad Industrial, firmado en 
París el 20 de marzo de 1883, en su forma revisada y modificada; 
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x) se entenderá por "Clasificación de Niza" la 
clasificación establecida por el Arreglo de Niza relativo a la 
Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el Registro 
de las Marcas, firmado en Niza el 15 de junio de 1957, en su forma 
revisada y modificada; 

xi) se entenderá por "licencia" una licencia para usar 
una marca conforme a la legislación de una Parte Contratante; 

xii) se entenderá por "licenciatario" la persona a quien 
se ha concedido una licencia; 

xiii) se entenderá por "Parte Contratante" cualquier 
Estado u organización intergubernamental parte en el presente 
Tratado; 

xiv) se entenderá por "conferencia diplomática" la 
convocación de las Partes Contratantes con el fin de revisar o 
modificar el Tratado; 

xv) se entenderá por "Asamblea" la Asamblea 
mencionada en el artículo 23; 

xvi) se entenderá que las referencias a un "instrumento 
de ratificación" incluyen referencias a instrumentos de aceptación y 
aprobación; 

xvii) se entenderá por "Organización" la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual; 

xviii) se entenderá por "Oficina Internacional", la Oficina 
Internacional de la Organización; 

xix) se entenderá por "Director General" el Director 
General de la Organización; 

xx) se entenderá por "Reglamento" el Reglamento del 
presente Tratado mencionado en el artículo 22. 
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xxi) se entenderá que las referencias a un "artículo" o a 
un "párrafo", "apartado" o "punto" de un artículo incluyen 
referencias a la regla o reglas correspondientes del Reglamento; 

xxii) se entenderá por "TLT de 1994" el Tratado sobre el 
Derecho de Marcas adoptado en Ginebra el 27 de octubre de 1994. 

Articulo 2 
Marcas a las que se aplica el Tratado 

1) [Naturaleza de las marcas] Las Partes Contratantes 
aplicarán el presente Tratado a las marcas que consistan en signos 
que puedan registrarse como marcas conforme a sus legislaciones. 

2) [Tipos de enarcas] 

a) El presente Tratado se aplicará a las marcas 
relativas a productos (marcas de producto) o a servicios (marcas de 
servicio), o relativas a productos y servicios. 

b) El presente Tratado no se aplicará a las marcas 
colectivas, marcas de certificación y marcas de garantía. 

Articulo 3 
Solicitud 

1) [Indicaciones o elementos contenidos en una solicitud 
o que la acompañan; tasas] 

a) Una Parte Contratante podrá exigir que una 
solicitud contenga algunas o todas las indicaciones o elementos 
siguientes: 

i) una petición de registro; 

ii) el nombre y la dirección del solicitante; 
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iii) el nombre de un Estado de que sea 
nacional el solicitante, si es nacional de algún Estado, el nombre de 
un Estado en que el solicitante tenga su domicilio, si lo tuviere, y el 
nombre de un Estado en que el solicitante tenga un establecimiento 
industrial o comercial real y efectivo, si lo tuviere; 

iv) cuando el solicitante sea una persona 
jurídica, la naturaleza jurídica de esa persona jurídica y el Estado y, 
cuando sea aplicable, la unidad territorial dentro de ese Estado, 
conforme a cuya legislación se haya constituido dicha persona 
jurídica; 

v) cuando el solicitante sea un 
representante, el nombre y la dirección de ese representante; 

vi) cuando se exija una dirección para 
notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2)b), esa 
dirección; 

vii) cuando el solicitante desee prevalerse de 
la prioridad de una solicitud anterior, una declaración en la que se 
reivindique la prioridad de esa solicitud anterior, junto con 
indicaciones y pruebas en apoyo de la declaración de prioridad que 
puedan ser exigidas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 
del Convenio de París; 

viii) cuando el solicitante desee prevalerse de 
cualquier protección resultante de la exhibición de productos o 
servicios en una exposición, una declaración a tal efecto, junto con 
indicaciones en apoyo de esa declaración, como lo requiera la 
legislación de la Parte Contratante; 

ix) al menos una representación de la 
marca, según lo previsto en el Reglamento; 

x) cuando proceda, una declaración, según 
lo previsto en el Reglamento, en la que el solicitante indique el tipo 
de marca, así como cualquier requisito específico aplicable a ese tipo 
de marca; 
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xi) cuando proceda, una declaración, según 
lo previsto en el Reglamento, en la que se indique que el solicitante 
desea que la marca se registre y se publique en los caracteres 
estándar utilizados por la Oficina; 

xii) cuando proceda, una declaración, según 
lo previsto en el Reglamento, en la que se indique que el solicitante 
desea reivindicar el color como característica distintiva de la marca; 

xiii) una transliteración de la marca o de 
ciertas partes de la marca; 

xiv) una traducción de la marca o de ciertas 
partes de la marca; 

xv) los nombres de los productos y servicios 
para los que se solicita el registro, agrupados de acuerdo con las 
clases de la Clasificación de Niza, precedido cada grupo por el 
número de la clase de esa Clasificación a la que pertenezca ese grupo 
de productos o servicios y presentado en el orden de las clases de esa 
Clasificación; 

xvi) una declaración de intención de usar la 
marca, tal como lo estipule la legislación de la Parte Contratante. 

b) El solicitante podrá presentar en lugar o además 
de la declaración de intención de usar la marca, a que se hace 
referencia en el apartado a)xvi), una declaración de uso efectivo de la 
marca y pruebas a tal efecto, tal como lo estipule la legislación de la 
Parte Contratante. 

c) Una Parte Contratante podrá solicitar que, 
respecto de la solicitud, se paguen tasas a la Oficina. 

2) [Solicitud única para productos o servicios 
pertenecientes a varias clases] La misma solicitud podrá referirse a 
varios productos o servicios independientemente de que pertenezcan 
a una o varias clases de la Clasificación de Niza. 
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3) [Uso efectivo] Una Parte Contratante podrá exigir que, 
cuando se haya presentado una declaración de intención de usar la 
marca conforme al párrafo 1)a)xvi), el solicitante presente a la 
Oficina, dentro de un plazo fijado por la ley y con sujeción al plazo 
mínimo previsto en el Reglamento, pruebas del uso efectivo de la 
marca, tal como lo exija la mencionada ley. 

4) [Prohibición de otros requisitos] Ninguna Parte 
Contratante podrá exigir que se cumplan, respecto de la solicitud, 
requisitos distintos de los mencionados en los párrafos 1) y 3) y en el 
artículo 8. En particular, no se podrá exigir respecto de la solicitud 
mientras esté en trámite: 

i) que se suministre cualquier tipo de 
certificado o extracto de un registro de comercio; 

ii) que se indique que el solicitante ejerce 
una actividad industrial o comercial, ni que se presenten pruebas a tal 
efecto; 

iii) que se indique que el solicitante ejerce 
una actividad que corresponde a los productos o servicios 
enumerados en la solicitud, ni que se presenten pruebas a tal efecto; 

iv) que se presenten pruebas a los efectos de 
que la marca ha sido registrada en el registro de marcas de otra Parte 
Contratante o de un Estado parte en el Convenio de París que no sea 
una Parte Contratante, salvo cuando el solicitante invoque la 
aplicación del artículo 6quinquies del Convenio de París. 

5) [Pruebas] Una Parte Contratante podrá exigir que se 
presenten pruebas a la Oficina durante el examen de la solicitud, 
cuando la Oficina pueda dudar razonablemente de la veracidad de 
cualquier indicación o elemento contenido en la solicitud. 
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Articulo 4 
Representación; dirección para notificaciones 

1) [Representantes admitidos a ejercer] 

a) Una Parte Contratante podrá exigir que un 
representante nombrado a los efectos de cualquier procedimiento 
ante la Oficina 

I) esté facultado, conforme a la legislación 
aplicable, para ejercer ante la Oficina respecto de solicitudes y 

° registros y, cuando proceda, esté admitido a ejercer ante la Oficina; 

ii) proporcione, como dirección, una 
dirección en un territorio aceptado por la Parte Contratante. 

b) Una actuación relativa a cualquier 
procedimiento ante la Oficina, realizada por un representante o con 
respecto a éste, que cumpla con las exigencias impuestas por la Parte 
Contratante conforme a lo dispuesto en el apartado a), tendrá el 
efecto de una actuación realizada por el solicitante, titular u otra 
persona interesada, o con respecto a éstos, que haya nombrado a ese 
representante. 

2) [Representación obligatoria: 
notificaciones] 

dirección para 

a) Una Parte Contratante podrá exigir que, a los 
efectos de cualquier procedimiento ante la Oficina, un solicitante, 
titular u otra persona interesada que no tenga un domicilio ni un 
establecimiento industrial o comercial real y efectivo en su territorio, 
esté representado por un representante. 

b) Una Parte Contratante, en la medida en que no 
exija la representación de conformidad con el apartado a), podrá 
exigir que, a los efectos de cualquier procedimiento ante la Oficina, 
el solicitante, el titular u otra persona interesada que no tenga un 
domicilio ni un establecimiento industrial o comercial real y efectivo 
en su territorio, si tenga una dirección para notificaciones en ese 
territorio. 
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3) [Poder] 

a) Cuando una Parte Contratante permita o exija 
que un solicitante, un titular o cualquier otra persona interesada esté 
representado por un representante ante la Oficina, podrá exigir que el 
representante sea nombrado en una comunicación separada 
(denominada en adelante "poder"), indicando el nombre del 
solicitante, del titular o de la otra persona, según proceda. 

b) El poder podrá referirse a una o más solicitudes 
o a uno o más registros identificados en el mismo o, con sujeción a 
cualquier excepción indicada por el poderdante, a todas las 
solicitudes o todos los registros existentes o futuros de esa persona. 

c) El poder podrá limitar las facultades del 
representante a ciertos actos. Una Parte Contratante podrá exigir que 
todo poder conforme al cual el representante tenga derecho a retirar 
una solicitud o a renunciar a un registro, contenga una indicación 
expresa a tal efecto. 

d) Cuando se presente en la Oficina una 
comunicación de una persona que se designe en la comunicación 
como un representante, pero en el momento de recibir la 
comunicación la Oficina no estuviera en posesión del poder 
necesario, la Parte Contratante podrá exigir que el poder se presente 
en la Oficina dentro del plazo fijado por la Parte Contratante, con 
sujeción al plazo mínimo previsto en el Reglamento. Una Parte 
Contratante podrá disponer que, cuando el poder no haya sido 
presentado a la Oficina en el plazo fijado por la Parte Contratante, la 
comunicación realizada por esa persona no tendrá ningún efecto. 

4) [Referencia al poder] Una Parte Contratante podrá 
exigir que cualquier comunicación a esa Oficina efectuada por un 
representante a los fines de un procedimiento ante esa Oficina, 
contenga una referencia al poder sobre cuya base actúa el 
representante. 



Tratado de Singapur sobre d Derecho de Marcas 15 

5) [Prohibición de otros requisitos] Ninguna Parte 
Contratante podrá exigir que se cumplan requisitos distintos de los 
mencionados en los párrafos 3) y 4) y en el artículo 8 respecto de los 
asuntos tratados en esos párrafos. 

6) [Pruebas] Una Parte Contratante podrá exigir que se 
presenten pruebas a la Oficina cuando ésta pueda dudar 
razonablemente de la veracidad de cualquier indicación contenida en 
cualquiera de las comunicaciones mencionadas en los párrafos 3) 

y 4). 

Articulo 5 
Fecha de presentación 

1) [Requisitos permitidos] 

a) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b) y 
en el párrafo 2), una Parte Contratante asignará como fecha de 
presentación de la solicitud la fecha en que la Oficina haya recibido 
las siguientes indicaciones y elementos en el idioma previsto en el 
artículo 8.2): 

i) una indicación expresa o implícita de 
que se pretende registrar una marca; 

ii) indicaciones que permitan establecer la 
identidad del solicitante; 

iii) indicaciones que permitan que la Oficina 
establezca contacto con el solicitante o con su representante, si lo 
hubiere; 

iv) una representación suficientemente clara 
de la marca cuyo registro se solicita; 

y) la lista de los productos y servicios para 
los que se solicita el registro; 
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vi) cuando sea aplicable el 
artículo 3.1)a)xvi) o b), la declaración a que se refiere el 
artículo 3.1)a)xvi) o la declaración y las pruebas mencionadas en el 
artículo 3.1)b), respectivamente, tal como lo estipule la legislación 
de la Parte Contratante. 

b) Una Parte Contratante podrá asignar como 
fecha de presentación de la solicitud la fecha en la que la Oficina 
reciba sólo algunas, en lugar de todas, las indicaciones y elementos 
mencionados en el apartado a), o los reciba en un idioma distinto del 
exigido conforme al artículo 8.2). 

2) [Requisito adicional permitido] 

a) Una Parte Contratante podrá prever que no se 
asignará ninguna fecha de presentación mientras no se hayan pagado 
las tasas exigidas. 

b) Una Parte Contratante sólo podrá exigir el 
cumplimiento del requisito mencionado en el apartado a) si exigía su 
cumplimiento en el momento de adherirse al presente Tratado. 

3) [Correcciones y plazos] Las modalidades y plazos 
para las correcciones previstas en los párrafos 1) y 2) se prescribirán 
en el Reglamento. 

4) [Prohibición de otros requisitos] Ninguna Parte 
Contratante podrá exigir que se cumplan requisitos distintos de los 
mencionados en los párrafos I) y 2) respecto de la fecha de 
presentación. 

Articulo 6 
Registro único para productos o servicios 

pertenecientes a varias clases 

Cuando se hayan incluido en una solicitud única productos o 
servicios que pertenezcan a varias clases de la Clasificación de Niza, 
esa solicitud dará por resultado un registro único. 
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Artículo 7 
División de la solicitud y del registro 

1) [División de la solicitud] 

a) Toda solicitud que enumere varios productos o 
servicios (denominada en adelante "solicitud inicial") podrá, 

i) por lo menos hasta la decisión de la 
Oficina sobre el registro de la marca, 

ii) durante cualquier procedimiento de 
oposición contra la decisión de la Oficina de registrar la marca, 

iii) durante cualquier procedimiento de 
apelación contra la decisión relativa al registro de la marca, 

ser dividida por el solicitante o a petición suya en dos o más 
solicitudes (denominadas en adelante "solicitudes fraccionarias"), 
distribuyendo entre estas últimas los productos o servicios 
enumerados en la solicitud inicial. Las solicitudes fraccionarias 
conservarán la fecha de presentación de la solicitud inicial y el 
beneficio del derecho de prioridad, si lo hubiere. 

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a), 
las Partes Contratantes tendrán libertad para establecer requisitos 
para la división de una solicitud, incluyendo el pago de tasas. 

2) [División del registro] El párrafo 1) será aplicable, 
inutatis mutandis, respecto de la división de un registro. Esa división 
deberá permitirse 

i) durante un procedimiento en el que un 
tercero impugne la validez del registro ante la Oficina, 

ii) durante un procedimiento de apelación 
contra una decisión adoptada por la Oficina durante el procedimiento 
antes referido, 
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quedando entendido que una Parte Contratante podrá excluir la 
posibilidad de división del registro si su legislación nacional permite 
a terceros oponerse al registro de una marca antes de que se registre 
la misma. 

Artículo 8 
Comunicaciones 

1) [Medios de transmisión y forma de las 
comunicaciones] Una Parte Contratante podrá elegir los medios de 
transmisión de las comunicaciones y si acepta comunicaciones en 
papel, comunicaciones en forma electrónica o en cualquier otra 
forma de comunicación. 

2) [Idioma de las comunicaciones] 

a) Una Parte Contratante podrá exigir que las 
comunicaciones se redacten en un idioma admitido por la Oficina. 
Cuando la Oficina admita más de un idioma, se podrá exigir al 
solicitante, titular u otra persona interesada que cumplan cualquier 
otro requisito relativo al idioma aplicable respecto de la Oficina, 
siempre que no se exija que alguna indicación o elemento de la 
comunicación se redacte en más de un idioma. 

b) Ninguna Parte Contratante podrá exigir la 
legitimación, certificación por fedatario público, autenticación, 
legalización o cualquier otra certificación de la traducción de una 
comunicación, salvo en lo previsto en el presente Tratado. 

c) Cuando una Parte Contratante no exija que las 
comunicaciones se redacten en un idioma admitido por su Oficina, 
ésta podrá exigir que un traductor oficial o un representante presente 
en un plazo razonable una traducción de esa comunicación a un 
idioma admitido por la Oficina. 

3) [Firma de las comunicaciones en papel] 

a) Una Parte Contratante podrá exigir que una 
comunicación en papel esté firmada por el solicitante, titular u otra 
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persona interesada. Cuando una Parte Contratante exija que una 
comunicación en papel esté firmada, deberá aceptar cualquier firma 
que cumpla los requisitos previstos en el Reglamento. 

b) Ninguna Parte Contratante podrá exigir la 
legitimación, certificación por fedatario público, autenticación, 
legalización o cualquier otra certificación de una firma excepto 
cuando así lo disponga la legislación de la Parte Contratante si la 
firma se refiere a la renuncia a un registro. 

c) No obstante lo dispuesto en el apartado b), una 
Parte Contratante podrá exigir que se presenten pruebas a la Oficina 
cuando ésta pueda dudar razonablemente de la autenticidad de una 
firma en una comunicación en papel. 

4) [Comunicaciones presentadas en forma electrónica o 
por medios electrónicos de transmisión] Cuando una Parte 
Contratante permita la presentación de comunicaciones en forma 
electrónica o por medios electrónicos, podrá exigir que esas 
comunicaciones estén conformes con los requisitos previstos en el 
Reglamento. 

5) [Presentación de una comunicación] Las Partes 
Contratantes aceptarán la presentación de toda comunicación cuyo 
contenido corresponda al del Formulario internacional tipo 
correspondiente previsto en el Reglamento, de haberlo. 

6) [Prohibición de otros requisitos] Ninguna Parte 
Contratante podrá exigir que se cumplan, respecto de los párrafos 1) 
a 5), requisitos distintos de los mencionados en el presente artículo. 

7) [Medio de comunicación con los representantes] 
Nada de lo dispuesto en el presente artículo regula el medio de 
comunicación entre el solicitante, el titular u otra persona interesada 
y su representante. 
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Artículo 9 
Clasificación de productos y servicios 

1) [Indicaciones de productos y servicios] Cada registro 
y cualquier publicación efectuados por una Oficina que se refieran a 
una solicitud o a un registro y en que se indiquen productos o 
servicios, deberán designar los productos o servicios por sus 
nombres, agrupándolos según las clases de la Clasificación de Niza, 
y cada grupo deberá ir precedido por el número de la clase de esa 
Clasificación a la que pertenezca ese grupo de productos o servicios 
y estar presentado en el orden de las clases de esa Clasificación. 

2) [Productos o servicios en la misma clase o en clases 
diferentes] 

a) Los productos o servicios no podrán 
considerarse similares entre sí por razón de que, en un registro o 
publicación de la Oficina, figuren en la misma clase de la 
Clasificación de Niza. 

b) Los productos o servicios no podrán 
considerarse diferentes entre sí por razón de que, en un registro o 
publicación de la Oficina, figuren en clases diferentes de la 
Clasificación de Niza. 

Artículo 10 
Cambios en los nombres o en las direcciones 

1) [Cambios en el nombre o en la dirección del titular] 

a) Cuando no haya cambio en la persona del 
titular, pero sí lo haya en su nombre o en su dirección, una Parte 
Contratante aceptará que la petición de inscripción del cambio por la 
Oficina en su registro de marcas sea formulada por el titular en una 
comunicación en la que se indique el número del registro en cuestión 
y el cambio que se ha de registrar. 
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b) Una Parte Contratante podrá exigir que en la 
petición se indique 

i) el nombre y la dirección del titular; 

ii) cuando el titular tenga un representante, 
el nombre y la dirección de ese representante; 

iii) cuando el titular tenga una dirección 
para notificaciones, esa dirección. 

c) Una Parte Contratante podrá exigir que, 
respecto de la petición, se pague una tasa a la Oficina. 

d) Bastará con una petición única aun cuando la 
modificación se refiera a más de un registro, siempre que en la 
petición se indiquen los números de todos los registros en cuestión. 

2) [Cambio en el nombre o en la dirección del 
solicitante] El párrafo 1) se aplicará, mutatis mutandis, cuando el 
cambio se refiera a una o más solicitudes, o a una o más solicitudes y 
registros; sin embargo, cuando el número de una solicitud aún no se 
haya asignado o no sea conocido por el solicitante o su representante, 
se deberá identificar de otro modo esa solicitud en la petición según 
lo previsto en el Reglamento. 

3) [Cambio en el nombre o en la dirección del 
representante o en la dirección para notificaciones] El párrafo 1) se 
aplicará, mutatis mutandis, a cualquier cambio en el nombre o en la 
dirección del representante, en su caso, y a cualquier cambio relativo 
a la dirección para notificaciones, en su caso. 

4) [Prohibición de otros requisitos] Ninguna Parte 
Contratante podrá exigir que se cumplan requisitos distintos de los 
mencionados en los párrafos I) a 3) y en el artículo 8 respecto de la 
petición mencionada en este articulo. En particular, no podrá exigir 
que se le proporcione ningún tipo de certificado relativo al cambio. 
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5) [Pruebas] Una Parte Contratante podrá exigir que se 
presenten pruebas a la Oficina cuando ésta pueda dudar 
razonablemente de la veracidad de cualquier indicación contenida en 
la petición. 

Artículo 11 
Cambio en la titularidad 

1) [Cambio en la titularidad del registro] 

a) Cuando se haya producido un cambio en la 
persona del titular, una Parte Contratante aceptará que la petición de 
inscripción del cambio por la Oficina en su registro de marcas sea 
formulada por el titular o por la persona que haya adquirido la 
titularidad (denominado en adelante "el nuevo propietario") en una 
comunicación en la que se indique el número del registro en cuestión 
y el cambio que se ha de inscribir. 

b) Cuando el cambio en la titularidad sea el 
resultado de un contrato, una Parte Contratante podrá exigir que la 
petición indique ese hecho y vaya acompañada, a elección de la parte 
peticionaria, de uno de los siguientes elementos: 

i) una copia del contrato, respecto de la 
cual podrá exigirse que un fedatario público o cualquier otra 
autoridad pública competente certifique su conformidad con el 
contrato original; 

ii) un extracto del contrato en el que figure 
el cambio de titularidad, respecto del cual podrá exigirse que un 
fedatario público o cualquier otra autoridad pública competente 
certifique que es un extracto auténtico del contrato; 

iii) un certificado de transferencia, sin 
certificación, en la forma y con el contenido previstos en el 
Reglamento, y firmado tanto por el titular como por el nuevo 
propietario; 


